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4877 RESOLUCION de 31 de enero de 1986. de la Direc·
< ción General de Transportes Terrestres. .sobre criterios

y fórmulas de aplicación para la distribución de las
autorizaciones tontingentadas de transporte inurna·
donal de mercancÚlSpor cm:relera.

De acuerdo con lo pi'evisto en la regla segunda del articulo 2.0

de la Orden de 27 de mayo de 1985 (<<Boletin Oficial del EsÚldo»
de 1 de-junio), por la que se regula el transporte internacional de
mercancías por <:arretera sujeto a autorización contingentada,
realizado por Empresas y, cooperati.vas españolas. deben estable·
ceTse aiterios objetivos paTa el reparto de los incrementos que se
produzcan en los contingentes de autorizaciones intemadoales.

En consecuencia, y en uso de las facultades otorgadas, por el
artículo 12 de la Orden antes citada,

Esta Dirección General dictó una Resolución con fecha 2 de
julio de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado» del 8).
. A la vista de los resultados de su aplicación en 1985 se han

reconsiderado los ténninos de las fórmulas que en esta Resolución
se consignaban, a fm de adaptarlas mejor a la evolución experimen
tada por I~s Empresas, y COD ~ste fin esta Direc6ión General ha
resuelto:'"

Articulo úníCO.-Ul distribución entre las~ y Coopenuivas
inscritas en el. RETIM de los incrementos de autonzaciones
internacionales contingentadas Que puedan producirse como canse·
cuencia de"los distintos acuerdos bilaterales. se efectuará, dentro de

~- -las plazos y normas generales contenidas en la Orden de 27 de
mayo de 1975 (<<Boletin Oficial del Estado» del l de júnio), con
arreglo a los criterios y fónnulas que se establecen acontinuaci~n:

A) Autorizaciones del contingente hisf'l:lntrfrances..
Se aplicará la siguiente fórmula:

6 Fi - a10,15 ~+ 0.85 2 .].1 F. donde:
1: F¡ ~ Ni . .

- A .F¡ - incremento de au\Órizaciones francesás que corresponden
, al transponista i., ~

- a:. factor de corrección de saturación. definido de la -forma
siguiente:
a-I para U < 75

a - 100 -!J para 75" U " 100.
25 • .

a-O para U> 100.

- U :. coeficiente de utilizaciÓn de autorizaciones definido por:

Pi
F+-

• 3
U - --,..,e-_x 100

48 V'

Si resulta U < 5 se toma U - 5.

fr' - semirremolquéI o remolques frigOríficos o de temperatura
dirigida.

Cis!' .. semilTt"molques q ,remolques cisternas.
tr' - tractores.

S'. r". fr' o cisf . S'. r" o fr' :'C¡st: 'Ji\-. Ano ro" "" ""matric. c' o Ir'
hOmotrrei6n hom~lrl'ión h....molngacion

,TI TI'

1986 I I I -
1985 l I l -
1984 I I l -
1983 .. .... I I I -
1982 1 l l -
1981 ...... 0.85 I l -
1980 0.70 I 0.9 -
1979 0.55 1 0.8 -
1978 0.40 I 0,7 -

, 1977 , 0.25 l 0.6 -
1976 0.10 1 0.5 -
1975 - 1 0.4 -
1974 - .1 0.3 -
1973 - 1 0.2 -
1972 - I 0.1 -
Anterior al

72 - I ,- -

" ,_ Salvo que se .credite~ le 't!"lU.. vmirulos que, C'!tttuan transportc
IOtnnacional. en cuyo <:aIO te rin romo l.

- -.1 F - incremento disponible de autorizaciones francesas a repar
tir entre los transportistas del RETIM.

- ~ F¡ - número íotal de autorizaciones francesas Que tienen asig~
nadas en cupo todos los transportistas que panicipan en el
reparto.

_ N, _ ~ O,SO. t. U - 0.33. (1 + 30D/H) 0.>0. (V'P) n."

SiH<20}y D .;;; _ l se toma N, ~ O.

Si'H > 20 }
D se toma,N¡=O.

Y'H" -0.055

bh - coeficiente de comercio exterior de la zona en_que radica la
Empresa o cooperativa. A estos efectos. el territorio nacional
se divide en las siguientes zonas: 1) Almena: 2) Andalucía
(salvo Almería); 3) Murcia: 4) Pais Valenciano; 5) Cataluna; 6)
Aragón; 7) Madrid; 8) Guadalajara. Toledo. Ciudad Real.

. Cuenca y Albacete; 9) Extremadura; 10) Galicia: I 1") Asturias
y Cantabría; 12) León. zamora. Salamanca. Valladolid. Palen
cia, Avila, Segovia. Saria y Burgos; 13) -Logroño, Na,,·arra y
País Vasco.

t - 2. si n ;, 10
t-I +O,ln. $i n> 10

siendo n' los años que ei transporostalleva teniendo cupo fijo- de
Francia. 1 - índice de las inversiones en vehículos nuevos de cada
transportista:

Los vehículos deberán estar matriculados en los dos último
años, y haber obtenido tarjeta con posterioridad a lafecha conside
rada para el anterior repano. ~

1 - 1.50 I,J S + ~ t) + 4.50 (,Jfr +~ Cist. +.1 C + .1 trI
si~ndo .lS, .lr, .1 fr, ACist., A C, .l tr, los incremento~ en e
número de semirremolques. y remolques, frigorificos, cisternas
camiones rígidos y tractores. .

Th - toneladas exPortadas en camión español por la zona h. en e
. último año.

Th - toneladas imponadas en camión español po.r la lOna h en e
último año.

Fh - numero total de autorizaciones francesas que tienen asignad<J.s
en cupo los transportistas radicados en h. .

Ph ,", Id. de autorizaciones portuguesas.
t .. coeficiente de antigüedad de la empresa que tomará Jos

valores:

con tarjetas
2 .

S· + ;. + f' + CisC + tr'
V'-V'+V' . V'-C'+

D p' o

definitivas.

- "\.' ... tiene la misma d.efinición. pero para el caso de tadetas
provisionales. '

Las V' serán declaradas por el transportista, aéompañando
futocopia compulsada. Se comprobará que no están incluidas
en VD' -

...: C', S', f', Fr'. CisC, tr' - número de velúculos con tarjeta de
servicio público nacion~debiendo tener los tractores un mínimo
de 40 CV de potencia y los de carga un mínimo de 1S toneladas
métricas de carga útil o 6 toneladas métricas si son capitonés o
portavehículos. ponderados según la siguiente tabla, en función
del año_ de matriculación del vehículo (esta tabla irá acomodán-

, dose en años sucesivos).
e • camiones rígidos.
S' - semirremolques, no frigOríficos ni cisternas.
r' - remolques DO frigoríficos ni cisternas.

. "-F¡. Pi-autorizacioneS de zona larga de'Fr.anda-y Portugal que
tiene asi~das en cupo el vansportista i..

- V' .. flota ponderada de vehículos de la Empresa, de acuerdo con
. lo siguiente:
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H .. total de trabajadores. de la Empr.... IUsaltOS' en el ré$irnen. 'todas las Entidades Lo<:ales a que se refiere el artículo 3..0 de dicho
general de la Seguridad Social en una recba determmada. ,texto lega\. .
También se computarán los que sean familiares directos de los Asimismo la disposición tran~itoria quinta de la Ley establece
empresarios individuales y coticen como autónomos, así como que en el mencionado Registro de~n mscribirse. en un primer
los trabajadores autónomos de las cooperativas de trabajos momento, todas las Entidades Locales antes indicadas. lDjo su
asociados. . . ' actual denominación.' .

D. incremento o disminución del personal considerado en H en Finalmente es de señalar que el articulo 14 citado.preceptUa que
un periodo determinado o media de dichos incrementos o los cambios de denominación de los Municipios sólo .tendrán
disminuciones entre varios periodos.' oarácter oficia[ cuando, tras haber sido anotados en el Registro de

P - personal calificado como conductores o mecánicos. Entidades Locates. se publiquen en el «Boletín Oficial del Estado>t.
En su virtud, a propuesta del Ministro de Administración

B) Autorizaciones del coniingente de países distintos de Territorial y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
Francia. reunión del día 7 de rebrero de 1986,

A,

Para la distribución de las-autorizaciones de los contingentes de
Alemania Federal, Austria, Bélgica Diñamarca, Italia, Paises
Bajos, Portugal, Reino Unido y Sulcia y cualquier otro que se
resuelva incorporar en su día. de ac'uerdo con la, Orden de 27 de
mayo de 1985, se aplicará la siguiente fórmula:

(

A¡o¡ F¡O¡ 'Njo ¡ )
a A¡ - "~""'-a""'¡A;"".- + 0,15 ~ Q¡F¡ + Ó,50 -~"'-:a"¡~N:-¡- ,

donde

A¡ - Incremento de- autorizaciones del piús A que corres-
ponden al transportista i. "

a ¡ - Valdrá 1,0,0.5, 0,3.3, 0,25, según el transportista haya
solicitado aumento de cupo ,pariI. uno, dos, tres o
cuatro países, respectivamente.

. - ~ o ¡A¡ - Suma ponderada de utorizaciones para el país A. que
tienen asignadas en cupo todos los petiCIOnariOS de

_
): (1 dicho país. '

¡F¡ - Suma ponderada de autorizaciones -para Francia. que
tiénen asignadas en cupo todos los peticionarios del

_:l: a pals A . ,
¡N¡ - Suma ponderada de las Ni de las peticiones del país A.
Ai - Número de autorizaciones para el país A, asignadas en

- cupo de que dispone el transportista i;' ¡

F¡ - Número de autorizaciones. francesas.asignadas en cupo
de que dispone el' transportista i. .

Ni - Igual valor que -en la fórmula de reparto del contin
gente hispano-francés.

El número máximo de países distintos de Francia para. los que.
se podrá otorgar aumento de cupo anualmente es de cuatro.
.. En caso de queia Empresa'o coo~ativa solicitela apertura de
cupo para un país de los considerados en este apartad9 B) deberá
obtener un mínimo de tres autorizaciones., de acuerdo con la
fórmula indicada. para. poder tener derecho a di,cha apertura.

C) Normas sobre cooperativas de servicios.

A todos los efectos., tienen UD tratamiento similar a las
Empresas. En concreto:

- Las inversiones serán l3.5 de sus ,socios 'que, figurando como tales
a lo largo de todo el año anterior, no estén inscritas en el RETIM
a titulo individual.

- p se tomará igual a V' coop.
- D/H será nulo. .'-
- V' coop. será el total pOnderado de los vebiculos de todos los

socios con más oe tres meses de anti&üedad y que individualmente
no figuren en el RETIM.

Madrid, 31 de enero de 1986.-EI. Director general. Manúel
Panadero López.

-MINISTERIO
DE ADMINISTRACION

TERRITORIAL
4878 REAL DECRETO 38211986. de ID deIebrero, por el

que se crea, organiza y regula el [unáonamienlo del
Registro de Entidades Locales.

La Ley 7/1985, de 2 de abril. Reguladora de las Bases del
RégiJ!1~n 1.<??lI, prevé en su artículo 14 la creación por la
AdrnmlstracIOn del Estado de un Registro para la inscripci6n de

DISPONGO,

CAPITULO PRIMERO'

Del Registro de.Enddades Local"

Artículo LO l. Se crea en el Ministerio de Administración
Territorial, Dirección General de Administración Local, el Registro
de Entid4des Locales que dependerá de la Subdirección General de
Administración Local.,

2. La organización y funcionamiento del Registrase rige por
1¡Is normas del presente Real Decreto,

Art. 2.0 l. ER el Regislr<> de Entidades Locales, de carácter
público, se practicará una inscripción por cada una de las existentes
en el territorio de la nación española. A tal efecto son Entidades
Locales. lodas aquenas a que se refiere el artículo 3..0 de la Ley
7/1985, de 2 de abril

2~ Dará lugar a la modificación de la correspondiente inscrip- 
cióo cualquier alteración de los datos que, de acuerdo .con lo
estable.eido 'en el preseIite Real Decreto, sea necesario que se
contengan en ésta.

3. La extinción.de cualquiera de las Entidades a que se refiere
el número 1, dará lugar a la cancelación de' la correspondiente
inscripción.

CAPITULO 11

De las inscripciones

Art.3.0 La, inscripción registral deberá contener los siguientes
datos:

A) Municipios.
a) Denominación. . .
b) Provincia y Comunidad Autónoma a I~ Que pertenece.
C)) Extensión superficiel y límites del ténnino muni<:ipal.
di Capitalidad. .
e) Número de habitantes.
f) Régimen de funcionamiento común, propio (Reglamento

orgánico) O especial (Concejo ahierto).
B) Provincias.
a) Denom~ación. . .
b) Comumdad Autónoma a la que pertenece. ._~.

e) Extensión superficial y limites del territorio provincial.
d) Capitalidad. .
e) Número de hahitan1es.
t) Régimen común o especial (articulas 3.9 y 40 de la Ley

7/1985, de 2 de abril). ,
g) - Denominación de la Corpgración a la Que corresponde la

representación, gobierno y administración de la provincia.

C) Islas.
a) Denominación.
b) Provincia y/o Comunidad Autónoma a la que pertenece.
e) Extensión superficial. .
d) Capitalidad.
e) Numero de habitante~

f) Denominación de la Corporación a la que corresponde su
representación, ·gobierno y administración.

O) Entidades de ámbito territorial inferior al municipio.
. a) Denominación genérica (articulo 45.1 de la Ley 7/1985. de

2 de abril) y nombre de la Entidad. " . .
. b) Municipio, provin~' y Comunidad' Autónoma a la que

pertenece.
c) Extensión superficial y limites.
d) Capitalidad.
e) Número de habitantes.
t) Rétimen de organización y funcionamiento común (Ley de

la Comumdad Autónoma) o especial (Concejo abieno).


